
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)

ANUNCIO PROPUESTA DE CONTRATACIÓN CUBRIR UNA PLAZA DE CONSERJE 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO E INCLUIDA EN LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2020 DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS 
PAR DEL CONDADO.

Reunido el Tribunal de Selección el día 6 de octubre de 2022, de acuerdo con las 
Bases de convocatoria, y siendo la puntuación final de la fase de oposición de los aspirantes 
la que sigue:

 
DNI APELLIDOS NOMBRE PRIMER 

EJERCICIO
SEGUNDO 
EJERCICIO

TERCER 
EJERCICIO

PUNTUACION 
FINAL

***5153** INFANTES CARRASCO ANTONIO MANUEL 8 9,66 5,16 22,82

***8510** VALERO GONZÁLEZ AMALIA 7,5 8,33 5,16 20,99

***5232** MARTÍNEZ DEL TORO MARÍA 5 6,66 5,45 17,11

El Tribunal eleva a la Alcaldía-Presidencia como aspirante seleccionado para la 
contratación para cubrir una plaza de conserje vacante en la plantilla de personal laboral fijo e 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2020 del Ilmo. Ayuntamiento de Bollullos Par del 
Condado, a D. Antonio Manuel Infantes Carrasco, formando el resto de los aspirantes que 
hayan superado el proceso selectivo una bolsa de empleo cuyos integrantes serán llamados 
por orden de puntuación, que a continuación se indica, a fin de cubrir las bajas laborales, 
permisos, renuncias, bajas por incapacidad temporal o permanente, despido o situaciones 
similares de los aspirantes seleccionados en la presente convocatoria.

DNI APELLIDOS NOMBRE PUNTUACION 
FINAL

***8510** VALERO GONZÁLEZ AMALIA 20,99

***5232** MARTÍNEZ DEL TORO MARÍA 17,11

El aspirante propuesto acreditara ante la Administración, dentro del plazo de 
veinte días hábiles desde que se publique el presente anuncio en el Tablón de anuncios 
de la Sede Electrónica (https://sede.bollullospardelcondado.es/) y en la página web del 
Ayuntamiento (https://www.bollullospardelcondado.es/empleo), las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación.

El Alcalde deberá contratar al aspirante propuesto, debiendo este tomar 
posesión o incorporarse en el plazo de un mes.
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ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)

De conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se advierte de que se trata de un acto de trámite y 
como tal no procede la interposición de recurso contra el mismo.  No obstante, contra las 
resoluciones y los actos de trámite que decida, directa o indirectamente, el fondo del asuntos, 
determinen la   imposibilidad de continuar el procedimiento, producan indefensión  o perjuicio 
irreparable de derechos e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 112,1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, podrá interponer recurso de alzada y recurso potestativo de 
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 47 y 48 de la citada Ley.

Bollullos Par del Condado, a fecha de firma digital.

LA SECRETARIA,

Fdo.: Fabiola Rosado Moreno
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